
AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA DE 
MICROEMPRESA FAMILIAR A DON 
MIGUEL HIDALGO OLGUÍN. 

DECRETO ALC. EXENTO No ,3 (6 5 4/ 
Independencia, 17 JUL 2018 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La 
solicitud del interesado, Ingreso No 341, de fecha 10 de Julio del 2018, del 
Departamento de Impuestos y Derechos, a nombre de don MIGUEL HIDALGO 
OLGUÍN, Rut. lo seña lado en la Ley No 19.749 que establece 
normas para facilitar la creación de Microempresas Familiares; lo establecido en 
el art. 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en 
la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

AUTORIZASE la instalación y 
funcionamiento definitivo de Microempresa Familiar al establecimiento que a 
continuación se indica, para que se desarrolle en él la siguiente actividad 
comercial: 

Dirección 
Contribuyente 
Rut. 
Giro 

RolSII 

J~jpuv.
T:RÁNSCRITO A: 

:AVENIDA INDEPENDENCIA No 357 CASA 4 
: MIGUEL HIDALGO OLGUÍN 

: VENTA DE REPUESTOS DE MAQUINAS INDUSTRIALES Y 
CASERAS 

: 448-41 
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